
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO No. 11001 40 03 035 2020 00662 00 

 

De conformidad con el art. 285 del C.G. del P., se aclara el numeral 
tercero de la sentencia del 10 de agosto de 2021, en el sentido de precisar 

que, también, se ordena oficiar a la Notaría 64 del Circulo de Bogotá D.C., 
a efectos que tome nota de la decisión proferida respecto de la 
cancelación del gravamen hipotecario constituido en la escritura pública 

No. 869 del 25 de marzo de 2011. 
 

Notifíquese,  

 

La Jueza, 

 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 

 

 

 

 

 
DS 

 

 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 132 de fecha 13 de septiembre de 2021. 

 

 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Deisy Elizabeth Zamora Hurtado

Juez



Civil 035

Juzgado Municipal

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.
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